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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México - La Ciudad 
de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8º,  fracción II, 67, fracción II, 88, 90, 104 Y 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 2º, 5º, 12, 14, 
15, fracciones I y XV, 23, fracción XX, 34, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 122 Bis, 129 al 131 Bis, 
137 a 143, 144Bis, 145, 145 Ter, 181 Bis, 183 a 187, todos del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 28 de diciembre de 2000, con sus reformas, para 
quedar como sigue 

 

"Artículo 122 Bis.-  … 

 

I. y II. ... 

 

III. ... 

a) ... 

b) Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano; 

c) Dirección General de Prevención del Delito y Protección Civil. 

d) Dirección General de Desarrollo Social y Participación Ciudadana; 

e)       ... 
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f)  Dirección General de Servicios Urbanos;  

 

IV.  … 

a) y b) ... 

c)  Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano; 

d) ... 

e)  Se deroga; 

f)  Dirección General de Participación Ciudadana y Desarrollo Delegacional;  

g)  Dirección General de Cultura; y  

h)  Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos. 

 

V. a XII. … 

XIII. ... 

a) a f) …  

g) Dirección General de Participación Ciudadana. 

XIV.  … 

a) a f) … 

g) Dirección General de Cultura. 

 

XV. y XVI. … 

 

Artículo129.- ... 

 

I. a III. ... 

 

IV. Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, y de protección al medio ambiente 
de conformidad a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
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V. Revisar los informes preventivos, así como conocer las manifestaciones de impacto ambiental, que con relación a 
las construcciones y establecimiento soliciten los particulares, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental, aplicando las sanciones que correspondan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

VII. Difundir los programas y estrategias relacionados con la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; 

VIII. Formular y difundir programas de educación comunitaria, social y privada para la preservación y restauración de 
los recursos naturales y la protección al ambiente. 

IX. Administrar los panteones y crematorios de su demarcación territorial, de acuerdo  a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 

 

Artículo 130.- ... 

 

I. a VI. ... 

VII. Realizar acciones tendientes a la promoción turística de la demarcación territorial del Órgano Político-
Administrativo y del Distrito Federal; 

 

Artículo 131.- ... 

 

I. a VII. ... 

VIII. a XII. Se deroga. 

XIII. a XVIII. ... 

XIX. Se deroga. 

XX. y XXI. ... 

XXII. Se deroga. 

XXIII. ... 

XXIV. Planear, coordinar y proporcionar soporte técnico, sistemas y administración de base de datos para el buen 
funcionamiento de la Unidad Administrativa. 
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Artículo 131 Bis.- ... 

 

I. a IV. ... 

V. Establecer e incrementar a través de los comités vecinales, la participación de los vecinos, para colaborar con la 
autoridad del Órgano Político-Administrativo, en la ejecución de una obra o la prestación de un servicio en su 
ámbito de competencia, aportando para su realización recursos económicos, materiales o trabajo personal. 

 

Artículo 137.-  La Dirección  General Jurídica y de Gobierno tendrá además de las señaladas en el artículo 124, a excepción 
de las fracciones XVII, XIX y XXIII, las siguientes atribuciones: 

 

I. ... 

II. Revisar los informes preventivos, así como conocer las manifestaciones de impacto ambiental, que en relación con 
los establecimientos soliciten los particulares; y 

III. Revisar los informes preventivos, así como conocer las manifestaciones de impacto ambiental, que en relación con 
las construcciones soliciten los particulares, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables. 

 

Artículo 138.- ... 

 

I. a IV. ... 

V. Diseñar proyectos de desarrollo habitacional orientados a generar opciones residenciales atractivas para los 
habitantes de la Delegación; 

VI. Se deroga 

 

Artículo 139.- La Dirección General de Prevención del Delito y Protección Civil tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Apoyar al Jefe Delegacional en la instrumentación de acciones tendientes a coadyuvar con el H. Cuerpo de 
Bomberos y el de Rescate del Distrito Federal, para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que 
pongan en peligro la vida ye l patrimonio de los habitantes del Distrito Federal; 

II. Elaborar y ejecutar en coordinación con las autoridades competentes el Programa de Protección Civil del órgano 
político-administrativo;  
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III. Proponer al Jefe Delegacional las acciones en materia de prevención del delito y fomento a la cultura de prevención 
del delito de la Delegación; 

IV. Ejecutar los programas  y acciones de prevención del delito y fomento a la cultura de prevención del delito a 
desarrollar en la Delegación; 

V. Detectar las condiciones y circunstancias que afecten la seguridad pública, y coadyuvar con las autoridades 
competentes del Distrito Federal para la aplicación de medidas y acciones necesarias para preservar a la comunidad 
de la Delegación de sus efectos; 

VI. Concertar y coordinar con los sectores público, social y privado las acciones de apoyo para la prevención del delito 
y fomento a la cultura de prevención del delito y la legalidad; 

VII. Coordinar, dirigir y supervisar el trabajo del gobierno delegacional en materia de seguridad pública; 

VIII. Recibir, canalizar y dar seguimiento hasta su total satisfacción a las demandas y quejas ciudadanas, respecto a los 
temas de seguridad y orden público en la demarcación; 

IX. Planear, programar, organizar, controlar, supervisar y evaluar el empleo de los recursos tecnológicos e informáticos 
de la Delegación para coadyuvar en la prevención del delito y reducción de los índices delictivos en la demarcación 
territorial;  

X. Colaborar con otras unidades administrativas del órgano político administrativo en asuntos relacionados con la 
seguridad y el orden público y el desarrollo y fomento a la cultura de la prevención del delito y la legalidad; 

XI. Planear, conducir y supervisar las actividades que desarrollen las corporaciones de policía complementaria, en los 
casos en que se desempeñen en la demarcación territorial, contratadas por la Delegación; 

XII. Promover la cultura de la prevención del delito en toda la comunidad  de la Delegación; 

XIII. Mantener informado permanentemente al Jefe delegacional sobre la aplicación de programas y acciones de la 
unidad, así como de los índices delictivos en la demarcación territorial; 

XIV. Recibir, evaluar y en su caso aprobar los programas internos y especiales de protección civil en los inmuebles 
delegacionales, establecimientos comerciales y mercantiles, inmuebles de uso habitacional y todos aquellos que se 
encuentren en la demarcación territorial, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

XV. Dar debida y oportuna atención a las demandas ciudadanas recibidas en la unidad o en los Centros de Servicios y 
Atención Ciudadana o por otro medio en materia de protección civil; 

XVI. Fomentar la cultura de protección civil en la Delegación; 

XVII. Supervisar la debida y correcta aplicación de la legislación en materia de protección civil; 

XVIII. Coordinar la supervisión de simulacros en los diversos inmuebles de la demarcación territorial; y 

XIX. Presidir en conjunto con autoridades de la demarcación, así como representantes de otras dependencias e 
instituciones de investigación y auxilio, el Consejo Delegacional de Protección Civil en la demarcación, ejerciendo 
las labores de Secretario Ejecutivo en suplencia del Director General Jurídico y de Gobierno en sesión ordinaria y 
extraordinaria. 
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Artículo 140.- La Dirección de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, tendrá además de las señaladas en el artículo 
128, las siguientes atribuciones: 

 

I. a V. ... 

VI. Instrumentar los planes y programas en materia de participación ciudadana; 

VII. Llevar a cabo el seguimiento de las acciones y propuestas que se recojan durante los recorridos y audiencias 
públicas que lleve  a cabo el titular del órgano político administrativo; 

VIII. Organizar y desarrollar los instrumentos de participación ciudadana previstos en la ley de la materia del Distrito 
Federal; 

IX. Emitir los lineamientos para la correcta capacitación a los comités vecinales respecto de los ordenamientos legales 
aplicables en el Distrito Federal; 

X. Implementar acciones de información, capacitación y educación para promover la participación ciudadana; 

XI. Promover y apoyar el trabajo de los comités vecinales de la demarcación; 

XII. Promover la participación de los vecinos en ejecución de obras y acciones de beneficio comunitario; 

XIII. Coordinarse con los organismos y dependencias del Gobierno Federal y del Distrito Federal para la realización de 
giras y recorridos que realicen los titulares de las mismas de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

XIV. Propiciar espacios de concertación para la solución de conflictos vecinales; 

XV. Promover   la   participación  de   diversos   grupos  sociales  en  los  planes  y  

programas delegacionales que ésta implemente; 

XVI. Realizar los estudios necesarios para conocer los requerimientos de los ciudadanos y plantear alternativas de 
solución; 

XVII.  Dar continuidad a los mecanismos establecidos para informar a la comunidad sobre el desarrollo de obras y 
acciones realizadas por el gobierno delegacional; 

XVIII. Coordinar, ejecutar y evaluar las acciones que permitan el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Federal; 

XIX. Dirigir, consolidar y evaluar los esfuerzos de las jefaturas de unidad departamental y la correcta aplicación de los 
programas mediante objetivos metas y tiempo que conllevan a tener una mejor participación ciudadana; 

XX. Las demás que de manera directa, le asigne el Jefe Delegacional. 

 

Artículo 141.- Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos, además de las señaladas en el artículo 127, las 
siguientes atribuciones: 
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I. a VII. ... 

VIII. a X. Se deroga. 

XI. ... 

XII. y XIII. Se deroga. 

XIV. ... 

XV. a XX. Se deroga. 

XXI. Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente de 
conformidad a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XXII.  Difundir los programas y estrategias relacionadas con la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; 

XXIII.  Formular y difundir programas de educación comunitaria, social y privada para la preservación y restauración de 
los recursos naturales y protección al ambiente; 

XXIV. a XXXVI. Se deroga. 

XXXVII. ... 

XXXVIII. y XXXIX. Se deroga. 

XL. ... 

XLI.  Se deroga. 

XLII. ... 

 

Artículo 142. ... 

 

I. ... 

II. a IV. Se deroga. 

V. ... 

VI. Se deroga. 

VII.  ... 

VIII. Se deroga. 
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IX. a XXI. ... 

XXII. Se deroga. 

XXIII. y XXIV. ... 

XXV. Promover y conducir el programa de desarrollo económico del órgano político administrativo; 

XXVI. Ejecutar acciones tendientes a la promoción de proyectos de inversión que contribuyan al crecimiento económico, 
la protección y la generación de empleos; 

XXVII. Diseñar y promover estrategias de desarrollo de infraestructura que revitalicen la imagen urbana de la Delegación, 
ofrezca nuevos espacios productivos y oportunidades de empleo a sus habitantes y mejoren significativamente la 
calidad de vida de los residentes de la demarcación; 

XXVIII. Planear, coordinar y proporcionar soporte técnico, sistemas y administración de base de datos para el buen 
funcionamiento de la unidad administrativa; 

XIX. Coadyuvar en la promoción y desarrollo de la microempresa, propiciando la participación de diversos sectores, en 
proyectos viables de desarrollo económico, en atención a las características económicas y poblacionales de la 
demarcación territorial; 

XXX. Instrumentar acciones de fomento tendientes a la realización de ferias, exposiciones y congresos vinculados a la 
promoción de actividades industriales, comerciales y económicas dentro de la demarcación territorial; 

XXXI.  Coordinar y dar seguimiento a los programas que lleve a cabo el órgano político administrativo o en los cuales 
participe, en materia de desarrollo económico, modernización y desarrollo tecnológico, capacitación y fomento al 
empleo, preservación y mejoramiento del medio ambiente; 

XXXII. Realizar acciones tendientes para la promoción turística de la demarcación territorial y del Distrito Federal; 

XXXIII. Fomentar la creación, desarrollo y establecimiento de empresas de alta tecnología y de nuevas oportunidades de 
negocios en la Delegación, a través del diseño de proyectos viables de desarrollo económico; 

XXXIV. Las que de manera directa el asigne el Jefe Delegacional. 

 

Artículo 143.- La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, tendrá además de las señaladas en el artículo 126, las 
siguientes atribuciones:  

 

I.  Expedir licencias de construcción, según lo establecido en el Reglamento de Construcciones, para el registro de 
obras de construcción, excavaciones, demoliciones de edificaciones e instalaciones y para la realización de obras de 
construcción, reparación y mejoramiento de instalaciones subterráneas y áreas en vía pública; 

II. Expedir licencias de fusión, subdivisión y relotificación de predios; 

III  ... 
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IV.  Otorgar, en coordinación con el registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, las certificaciones del 
uso del suelo; 

V. y VI. ... 

VII.  Revisar los informes preventivos, así como conocer las manifestaciones de impacto ambiental y/o los dictámenes 
de impacto urbano, con relación a las construcciones y establecimientos que soliciten los particulares, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

VIII. ... 

IX.  Dar mantenimiento, así como construir y rehabilitar espacios, edificios y mercados públicos que se encuentren a su 
cargo, de conformidad con la normatividad que al efecto expida la dependencia competente; 

X. ... 

XI.  Se deroga; 

XII. a XIV. ... 

XV.  Prestar el servicio de información actualizada con relación al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, así 
como de los programas parciales de la demarcación territorial del órgano político- administrativo; 

XVI. a XXI. Se deroga; 

XXII.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables; 

XXIII. Se deroga; 

XXIV. ... 

 

Artículo 144 Bis. Se deroga; 

 

Artículo 145. Corresponde a la Dirección General de Participación Ciudadana y Desarrollo Delegacional: 

 

I. Diseñar, proponer y ejecutar las políticas públicas en materia de concertación política y gestión social, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

II. a XII. … 

XIII.  Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la instrumentación de los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en la Ley respectiva; 

XIV.  Registrar y clasificar las demandas ciudadanas, cuando corresponda al ámbito del órgano político administrativo, 
así como llevar el seguimiento y evaluación de su atención; 
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XV.  Participar, en el ámbito de la demarcación territorial, como enlace y gestión institucional en la búsqueda de 
soluciones a conflictos y demandas de carácter social, en coordinación con las demás unidades del órgano político  
administrativo, así como con las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades 
competentes, con los grupos involucrados, basados en una cultura de corresponsabilidad entre el Gobierno y la 
Sociedad; 

XVI. Atender en el ámbito de su competencia a los órganos de representación vecinal; 

XVII.  Promover la creación de espacios de concertación entre los grupos sociales y sectoriales que se encuentren en 
conflicto; 

XVIII. Realizar los estudios necesarios para conocer los planteamientos ciudadanos y proponer las mejores vías para su 
solución; y 

XIX.  Realizar recorridos y visitas periódicas a las unidades territoriales de la demarcación. 

 

Artículo 145 Ter. La Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos, tendrá además de las señaladas en el artículo 127 las 
siguientes atribuciones: 

 

I. Ejecutar los Programas Delegacionales de obras para el abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje, 
alcantarillado a partir de redes secundarias, así como dar mantenimiento a las mismas, conforme a la autorización y 
normas que al efecto expida la autoridad competente y tomando en cuenta las recomendaciones que sea factible 
incorporar, de la comisión que al efecto se integre; 

II. Prestar el servicio de limpia en sus etapas de barrido de áreas comunes, vialidad y demás vías públicas, así como de 
recolección de residuos sólidos de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

III. Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades secundarias y mantener sus instalaciones en buen estado 
y funcionamiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

IV. Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, y de protección al medio ambiente, 
en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, de conformidad a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

V. Ordenar, ejecutar y supervisar las normas técnico administrativas encaminadas a mantener el buen funcionamiento 
integral de los servicios públicos, mantener el equilibrio ecológico, así como mejorar la imagen urbana de la 
demarcación; 

VI. Conservar, rehabilitar y construir áreas verdes, parques y camellones, imagen urbana, así como el saneamiento del 
arbolado urbano, en el ámbito de su competencia; 

VII. Proponer e impulsar programas integrales de mejoramiento y ampliación de los servicios urbanos y en coordinación 
y colaboración con las otras dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal impulsar la 
participación ciudadana en beneficio del interés público; y 

VIII. Formular y difundir acciones de educación comunitaria, social y privada para la preservación y restauración de los 
recursos naturales y la protección al ambiente. 
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Artículo 181 Bis.- A la Dirección General de Participación Ciudadana le corresponde: 

 

I. Proponer al Jefe Delegacional los planes y políticas en materia de participación ciudadana; 

II. Llevar a cabo el seguimiento de las acciones y propuestas que se recojan durante los recorridos y audiencias 
públicas que lleve a cabo el titular del Órgano Político Administrativo; 

III. Organizar y desarrollar los instrumentos de participación ciudadana previstos en la Ley de la materia en el Distrito 
Federal; 

IV. Implementar acciones de información, capacitación y educación, para promover la participación ciudadana; 

V. Promover la participación de los vecinos en ejecución de obras y acciones de beneficio comunitario; 

VI. Coordinarse con los organismos y dependencias del Gobierno Federal y del Distrito Federal en la realización de 
giras y recorridos que realicen los titulares de las mismas de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

VII. Propiciar espacios de concertación para la solución de conflictos vecinales; 

VIII. Promover la participación de diversos grupos sociales en los planes y programas delegacionales; 

IX. Coordinar la planeación, diseño, seguimiento y control de programas y proyectos que fomenten la participación 
ciudadana; 

X. Realizar los estudios necesarios para conocer los requerimientos de los ciudadanos y plantear alternativas de 
solución; 

XI. Establecer los mecanismos adecuados para informar a la comunidad sobre el desarrollo  de obras y acciones 
realizadas por el gobierno delegacional;  

XII. Vigilar y supervisar que las demandas ciudadanas sean debidamente atendidas; y 

XIII. Recibir, atender y dar respuesta a las solicitudes y peticiones que formulen los comités vecinales con base en la Ley 
de Participación Ciudadana. 

Artículo 183.- … 

I. a IV. … 

V.  Prestar en su demarcación territorial los servicios de suministro de agua potable en pipas. 

Artículo 184.- … 

I. y II. ... 

IV. Se deroga. 
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Artículo 185.- … 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. Intervenir en el ámbito de su competencia, en los procesos de aplicación de modelos de ordenamiento territorial y 
regularización de la tenencia de la tierra. 

Artículo 186.- La Dirección General de Desarrollo Social tendrá además de las señaladas en el artículo 128, las siguientes 
atribuciones: 

I. Coordinar la instrumentación de las políticas de participación ciudadana, individual y colectiva, en el marco de la 
cultura de la corresponsabilidad entre gobierno y sociedad,  y de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 

II. Promover una política de concertación con las instituciones políticas y organizaciones sociales, para impulsar los 
programas de gobierno. 

III. Coordinarse con los Comités Vecinales de la demarcación territorial, para apoyar la ejecución de los programas 
delegacionales, así como para atender sus necesidades de capacitación y asesoría; 

IV. Promover la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas, y la relación con organismos civiles y 
sociales que permitan fortalecer los programas y acciones delegacionales. 

Artículo 187.- Corresponde a la Dirección General de Cultura: 

I. Promover y difundir la cultura y las artes en el territorio delegacional; 

II. Procurar y concertar acuerdos con otras instituciones de cultura públicas y privadas, nacionales y extranjeras, para 
ampliar la oferta de las acciones culturales y artísticas; y 

III. Promover, apoyar e impulsar las tareas de preservación del patrimonio cultural, artístico e histórico ubicado en la 
demarcación territorial, de conformidad con la legislación aplicable. " 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el primer día de octubre de 2006. 

 

TERCERO. Los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros de las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de los Órganos Político Administrativos, que por virtud de este Decreto dejan 
de tener algunas atribuciones, se transferirán a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo que adquieren nuevas atribuciones, en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 
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CUARTO.  Los asuntos en trámite a cargo de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo de los Órganos Político Administrativos, que por virtud de este Decreto dejan de tener algunas 
atribuciones se continuaran atendiendo, por las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que adquiere nuevas 
atribuciones, hasta su conclusión. 

 

Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año dos mil seis.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ALEJANDRO DE 
JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUÍZ SUÁREZ- 
FIRMA. 
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AVISO 

 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; 
Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
se publica los días lunes, miércoles y viernes, y los demás días que se requiera a consideración de la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
SEGUNDO. El documento a publicar deberá presentarse, ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para 
su revisión, cotización y autorización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
requiera que aparezca la publicación, acompañado del escrito de solicitud de inserción. 
 
TERCERO.-El material a publicar  deberá estar en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) y  
se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se requieran,  
 
CUARTO.- La información deberá ser grabada en disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en 
cualquiera de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta. 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
IV. Tipo de letra CG Times o Times New Román, tamaño 10. 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

VI. No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

VIII. Etiquetar el disco con el título del documento. 
IX. Que no contenga la utilidad de revisión o corrección de texto ni imágenes 

 
QUINTO.- Para cancelar la inserción se deberá solicitar por escrito y con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de publicación. 
 
SEXTO.- La Gaceta Oficial del Distrito Federal se publica todo el año, excepto los días de descanso obligatorio. 
 
SÉPTIMO.- La atención al público para realizar inserciones, compra de ejemplares, solicitar copias simples o 
certificadas y consulta a la hemeroteca es de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza, México D.F.  
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ  

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera............................................................................  $ 1162.65 
Media plana ................................................................................  625.05 
Un cuarto de plana......................................................................  389.12 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $10.00) 

 
 


